
 
RESOLUCIÓN DE 09 DE FEBRERO DE 2026, DE LA UNIVERSIDAD DE 
JAÉN, POR LA QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE 2 DE 
DICIEMBRE DE 2025, DE UN CONTRATO EN REGIMEN LABORAL, PARA 
LA COLABORACIÓN EN ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, TECNOLOGÍCAS O 
ARTÍSTICAS, CON CARGO A CRÉDITOS DE INVESTIGACIÓN. Ref: 
2025/CL130 (I3) EX. 
 
 

La Comisión de Selección nombrada por Resolución de la Universidad de Jaén 
de 6 de febrero de 2026, a la vista de las solicitudes presentadas y una vez valorados los 
méritos alegados por los solicitantes, acuerda resolver el concurso en los siguientes 
términos:  
 

Nº de 
Orden Candidato/a Puntuación  

1 SOFÍA GÓMEZ HERRERA  72,36 PROPUESTO 

2 BIEL ORDÓÑEZ FERNÁNDEZ  36,13 NO BOLSA 

3 LUCÍA GONZÁLEZ SORIANO  32,675 NO BOLSA 

4 SONIA ALBALÁEZ MEJÍA  27,50 NO BOLSA 

5 GUADALUPE DE LEÓN FUENTES  11,925 NO BOLSA 

6 PAULA GALÁN NÚÑEZ  11,82 NO BOLSA 

 

En base a lo anterior, procede adjudicar el contrato de trabajo referido a D. SOFÍA 
GÓMEZ HERRERA, con efectos laborales y económicos desde el día de la 
formalización del contrato de trabajo, prevista inicialmente en los primeros cinco días 
hábiles a partir de la publicación de la resolución de adjudicación. 

 

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante el Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Mª Victoria López Ramón 
Presidenta de la Comisión de Selección 

C
S

V
 a

si
gn

ad
o:

 U
JA

S
E

D
E

-D
D

95
-E

1D
7-

4E
C

9-
28

39
-6

D
B

0-
D

7E
F

-E
2B

B
-6

6B
D

. P
ar

a 
co

te
ja

r 
el

 p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 c
on

 s
u 

or
ig

in
al

 a
cc

ed
a 

a 
la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

e 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

en
: 

ht
tp

s:
//

se
de

.u
ja

en
.e

s/
pu

bl
ic

o/
ut

ili
da

de
s/

va
lid

ad
or

-d
oc

um
en

to
s.

 D
oc

um
en

to
 f

ir
m

ad
o 

en
 v

ir
tu

d 
de

l R
eg

la
m

en
to

 (
U

E
) 

nº
91

0/
20

14
 e

n 
fe

ch
a 

20
26

-0
2-

09
T

12
:3

3:
37

.8
25

Z
 p

or
M

A
R

IA
 V

IC
T

O
R

IA
 L

O
P

E
Z

 R
A

M
O

N
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 J
A

E
N

 c
o

n
 c

a
rg

o
 V

IC
E

R
R

E
C

T
O

R
A

 D
E

 I
N

V
E

S
T

IG
A

C
IÓ

N
 Y

 T
R

A
N

S
F

E
R

E
N

C
IA

 D
E

L
 C

O
N

O
C

IM
IE

N
T

O
 c

o
n

 N
IF

Q
73

50
00

6H
;


